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COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS EN TAXIS ) 7) , 

“MICROTAXI” 

Quito,17 de Enero del 2011. 

  

Telf: 2 872 308 

Señores 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

La compañía DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS “MICROTAXI.”S.A.con número de 

expediente 162889 a usted se dirige para comunicar las siguientes transferencias de acciones. 

  

CEDENTE CESIONARIO 
Nombres JORGE ANTONIO. NombresMARIA ESPERANZA. 

Apellidos CHACHA TIPAN - Apellido. USHIÑA CATAGÑA. r 
C.Io RUC 1716652001 C.Io RUC 170829307-9. pS 
Nacionalidad ECUATORIANA - Nacionalidad ECUATORIANA y 
Valor de acción $ 22,00 / o OS e 

Tipo de inversión NACIONAL , X 

HDe acciones que cede 1 

Y a la vez solicito muy comedidamente que se le extienda un listado de accionistas actualizado con 

N? de expediente 162889. : 

Por la favorable atención que se: dé a fa presente, anticipamos nuestro agradecimiento 
—
 

 



  

Notaría del Cantón 
Rumiñahui 

D:. Carlos A. Martínez Paredes 

Notaria del Cantón 
Rumiñahui 

  

Dr. Carlos Martínez Paredes 
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DECLARACION En la ciudad de Sangolqui, 

JURAMENTADA Cabecera Cantonal de 

Rumiñahui República del 

Ecuador, a los 

CHACHA TIPAN JORGE DIECISIETE días del mes 

ANTONIO de ENERO del dos mil 

CUANTIA: doce, ante mí el Doctor 

INDETERMINADA CARLOS MARTÍNEZ 

PAREDES, Notario 
  

Dl: DOS COPIAS. Público del Cantón, 
  

E.C comparece, en calidad de 
  

240783 
declarante el señor 

  

CHACHA TIPAN JORGE 
  

ANTONIO casado, por sus 
  

propios y personales 
  

derechos; a quien de 
  

conocer doy fe en virtud de 
  

haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática 

  

debidamente certificada por mí agrego al presente instrumento público. El 

  

declarante es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de transito en 

  

esta ciudad Sangolqui, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

  

Advertido que fue el compareciente por mí el Notario de los efectos y 

  

resultados de esta escritura, declara bajo juramento, prevenida de las penas 

  

de perjurio que: CED] LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE A FAVOR DE 

    LA SEÑORA USHIÑA CATAGÑA MARIA ESPERANZA, MIS 

  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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DERECHOS Y UNA ACCION EN LA COMPAÑÍA MICRO TAXI., Y 
  

POR DICHA CESION EL MENCIONADO SEÑOR NO ME HA 
  

DESEMBOLZADO NINGUN VALOR ECONOMICO A MI PERSONA 
  

PEOR AUN A LA COMPAÑIA- Hasta aquí la declaración que prestó el 
  

compareciente, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 
  

incorpora queda elevada a escritura publica con todo ej valor legal, y que 
  

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, para la 
  

celebración de la de la presente escritura se observaron Jos preceptos y 
  

requisitos previstos en la ley notarial, y, leida que les fue integramente a 
  

los comparecientes, por mí el Notario se afirman y ratifican con migo en 
  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 
  

todo lo cuanto doy fe.- 
  

  

  

  

  

  

SR.- CHACHA TIPAN JORGE ANTONIO 
  

C.C. 1+ 1681001 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 


